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SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA LA RECOGIDA DE INFORMACIÓN DE LA AYUDA OFICIAL AL DESARROLLO (AOD) DE LOS GOBIERNOS LOCALES EN 2023

[bookmark: _Hlk163462849]Durante 2023 hemos sido testigos del mayor número de emergencias humanitarias de la última década (ACNUR, 2024): terremotos en Marruecos, Siria, Turquía y Afganistán, un nuevo conflicto en Sudán, y el recrudecimiento de antiguos conflictos en Gaza, Somalia o República Democrática del Congo han dejado millones de víctimas y personas desplazadas. En este complejo panorama global, la cooperación internacional emerge como un pilar fundamental para asistir a las poblaciones más afectadas por estas tragedias.
En este contexto, la FEMP se esfuerza por visibilizar el compromiso de los Gobiernos Locales con los retos globales, la solidaridad internacional y los principios de la Agenda 2030, que busca garantizar que nadie quede rezagado. Esto se logra mediante la recopilación y análisis de datos sobre la Ayuda Oficial al Desarrollo Local (AOD), los cuales se publican anualmente para que estén accesibles tanto para los actores involucrados como para la ciudadanía en general.
Por ello, contactamos, como cada año, con nuestros asociados para solicitar su colaboración y asegurar que los esfuerzos solidarios de los Gobiernos Locales españoles se reflejen en el informe que el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación envía al Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).
Para facilitar este proceso, nos complace informarles que ya está disponible el acceso a la plataforma en línea, desarrollada por la FEMP. Esta plataforma permite rellenar toda la información relevante sobre las acciones llevadas a cabo en el ámbito de la Cooperación al Desarrollo durante el año 2023.
A través de esta herramienta, podrán introducir datos sobre la AOD Local en el Sistema de Información sobre la Ayuda Oficial al Desarrollo del Estado y acceder al detalle de los datos agregados de la cooperación descentralizada local desde el año 2005.
Un año más, se incluye una web de visualización que les permite visualizar y consultar los compromisos en su serie histórica desde el año 2005, así como comparar los datos de los últimos cuatro ejercicios (2018-2019-2020-2021-2022).
El acceso para la incorporación de los datos de cada Entidad se realiza de manera individualizada, mediante un usuario y contraseña proporcionados a las entidades locales. Según requerimientos del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación (MAUEC), esta información deberá ser integrada antes del 31 de mayo de 2024.	Comment by Sara Gutiérrez Leiva: Según correo DGPOLDES del 19/02


Para facilitar la incorporación de la información puede consultar la documentación que se relaciona en esta misma sección:

Anexo 1: Concepto de Ayuda Oficial para el Desarrollo (PDF).
Anexo 2: Documento informativo sobre intervenciones que son AOD (PDF)
Anexo 3: Clasificación de Sectores CRS (PDF).
Anexo 3a: Listado de Sectores CRS (PDF).
Anexo 4: Lista de países receptores (PDF). 
Anexo 5: Tipo de Ayuda (PDF).
Anexo 6: Instrumentos del CAD (PDF).
Anexo 7: Ayuda Ligada, parcialmente ligada y no ligada (PDF).
Anexo 8: Sectores CRS- ODS -Metas ODS (PDF).
Anexo 9: Sistema CAD de Marcadores (PDF).
Anexo 10: Ayuda Refugiados en el país donante (PDF).

El personal del Área de Internacional de esta Federación está a su disposición para cualquier aclaración que fuera necesaria, de carácter técnico o del proceso de introducción de datos a través del correo electrónico sgutierrez@femp.es, internacional@femp.es o por teléfono en el 913643700.
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